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Principal de la deuda: 40.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-175/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 3140/95.
Núm. liquidación: X4-509/95.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-120/97.
Sujeto pasivo: Pérez Romero, Elías.
Domicilio: C/ Camino del Rincón, s/n. Aljaraque (Huelva).
Núm. certificación: 1129/97.
Núm. liquidación: T0-165/96.
Principal de la deuda: 28.800 ptas.
Resolución: Desestimación.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-174/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 3139/95.
Núm. liquidación: X4-467/95.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.
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Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-173/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 3273/94.
Núm. liquidación: SM-900726/92.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio de
Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-


